
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario laboral – primera instancia 
Demandante: José Roberto Junco Vargas 

Demandada: Condominio Campestre Fuente Real. 

Radicación:  73-449-31-03-002-2022-00054-00 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Ibagué en decisión de dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) declaró infundado el impedimento que el titular de este juzgado 
declaró para conocer del presente asunto, ha de continuarse el trámite de 
la actuación, en consecuencia, el Juez Segundo Civil del Circuito de Melgar 

- Tolima, con Conocimiento de Asuntos Laborales,  
 

Resuelve: 
 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Ibagué en decisión de dos (2) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

2. Fijar la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día quince (15) de 
febrero del año dos mil veinticuatro (2024) para realizar la audiencia 
prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
 

La audiencia se realizará mediada por la virtualidad a través de la 
plataforma lifesize a la cual podrán acceder las partes y sus apoderados al 

hacer click AQUI. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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